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Respecto del "Esquema provisional de Temas Importantes" correspondiente al proceso de revisión (tercer
ciclo) del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Segura, elaborado por el Organismo de
cuenca, que se encuentra en período de consulta pública, y de acuerdo con las funciones que esta
Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos tiene establecidas mediante el artículo 16.a del
Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, le traslado adjuntas las propuestas, observaciones y
sugerencias de este Organismo, de forma que pueda ser tenido en cuenta en la redacción del plan,
mejorando o completando los diagnósticos o posibles soluciones incluidas en los documentos que ahora
se consultan, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 74 y 79 del Reglamento de Planificación
Hidrológica aprobado por Real Decreto 907/2007, de 6 de julio.

EL SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

 
Avda. Manuel Siurot, 50, 41071 Sevilla

Teléfono: 955003400 - 955003500

FIRMADO POR RICARDO RUIZ ANTÚNEZ 30/10/2020 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN 64oxu889JMR8BQ1Fyr1AtSHOwclqrR https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu889JMR8BQ1Fyr1AtSHOwclqrR

